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SEÑORES: 

JUZGADO VEINTE ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E. S. D. 

                          

PROCESO: REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTE:       GERALDIN ORTIZ ARIAS Y OTROS 

DEMANDADO:       DISTRITO ESPECIAL DE SANTIAGO DE CALI 
RAD. No.: 

ASUNTO: 

76001-3333-020-2022-00098-00 

SUSTITUCIÓN PODER 
 

Cordial saludo. 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad vecino de Cali, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, 
portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, 

obrando como apoderado general de SBS SEGUROS COLOMBIA S.A., conforme se 
acredita con el Certificado expedido por la Cámara de Comercio de Cali y la Escritura 

Pública No. 1910 del 4 de julio de 2001 de la Notaría 36 del Círculo de Bogotá D.C.; al 
tenor de lo preceptuado en el artículo 75 del Código General del Proceso, en el que se 

dispone que, “Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido expresamente…”, 
permitiendo además que, “El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para 
un negocio determinado, por medio de memorial”, y teniendo en cuenta que de 

conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso “Las sustituciones de 
poder se presumen auténticas”, comedidamente manifiesto que SUSTITUYO el poder 

general que me fue conferido por la citada aseguradora y subsidiariamente procedo a 

DELEGAR la representación de dicha entidad al abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ 
DELGADO, mayor de edad, vecino de Pasto, Nariño, identificado con la Cédula de 

Ciudadanía No. 1.083.812.860 expedida en Belén, Nariño, abogado en ejercicio y 
portador de la T.P. No. 311.525 del Consejo Superior de la Judicatura, para que obre 

como apoderado y representante legal de la compañía. 
 

El abogado DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO, queda envestido con las facultades 

generales señaladas en la ley y las especiales de intervenir en la audiencia 
correspondiente, advertir nulidades, reponer, apelar, interrogar, presentar alegatos, 

conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir, reasumir, y en general para ejercitar todas 
las acciones necesarias para el éxito del mandato a su cargo, por tanto, ruego se le 

reconozca personería para actuar.  
 

Finalmente, se deja constancia que el correo electrónico del apoderado sustituto es 

davidgomez081090@gmail.com dirección debidamente inscrita en el Sistema de 
Información del Registro Nacional de Abogados – SIRNA. 

 
Con el decoro merecido, de Usted, 

 
Atentamente,      

 
 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA   

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.    
T.P. No. 39.116 del C. S. de la J.  

 
Acepto: 

 
DAVID LEONARDO GÓMEZ DELGADO 

C.C. No. 1.083.812.860 de Belén, Nariño. 
T.P. No. 311.525 del C.S. de la J. 

Cel: 3128258484 
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